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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, julio 29 de 2021. A 

Despacho del señor Juez, el expediente con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer.  

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

AUTO DE TRAMITE No.1164 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

        

Allega escrito la liquidadora donde solicita se amplíe el termino en 5 días 

adicionales, a fin que el perito asignado pueda presentar el avalúo pericial de 

los bienes objeto de adjudicación, toda vez que necesita complementar la 

información necesaria para la valoración y procedibilidad de las características 

de los denominados inmuebles por adhesión en avalúo presentado por el deudor 

en incidente de nulidad, por lo expuesto el Juzgado, 

  

DISPONE 

 

ÚNICO: Amplíese en cinco días más el término a fin que el perito asignado 

pueda presentar el avalúo pericial de los bienes objeto de adjudicación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 
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                 JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No126. de hoy 30  de JULIO de 2021 

 se notifica a las partes en las partes el auto anterior. 

 

             MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 
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